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PROPUESTA DE LA FEMP SOBRE LA

CONSULTA PÚBLICA DE LA CMT SOBRE EL ANTEPROYECTO

DE CIRCULAR POR LA QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES

DE EXPLOTACIÓN DE REDES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS POR LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
La FEMP es consciente de la importancia que para la difusión de la Sociedad de la Información tienen las infraestructuras de acceso, y la posible conflictividad que puede generar el desarrollo de redes de telecomunicaciones por parte de las Administraciones públicas. Por ello, elaboró una propuesta constructiva, que pensamos ha ayudado a enriquecer el Anteproyecto de Circular publicado por la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones.

La redacción de este anteproyecto, creemos, ha servido para corroborar que las posiciones de los municipios y los operadores, no son tan distantes, y que en los puntos básicos son plenamente coincidentes, cuando se enuncian por las partes de una manera responsable y constructiva. Esta constatación debería servir de punto de partida para establecer una relación más intensa entre los municipios, los operadores y la propia CMT.

El Anteproyecto de Circular recoge todos los aspectos a tener en cuenta en la regulación de redes desarrolladas por las Administraciones Públicas, y perfila adecuadamente el marco en el que deben actuar estas administraciones en los distintos supuestos de actividad, si bien, desde la FEMP creemos conveniente redactar una respuesta a la Consulta Pública para poner en valor algunos aspectos del Anteproyecto de Circular, y realizar alguna propuesta para mejorar su redacción.

El concepto de Autoprestación.

El hecho de que quede definido el concepto de Autoprestación, representa un gran avance, ya que esta actividad la han de abordar prácticamente todos los ayuntamientos de España, y deben quedar muy claros sus límites, en evitación de una conflictividad que se viene produciendo desde hace tiempo.

Acceso de los ciudadanos a la administración electrónica.

De gran incidencia resultará el reconocimiento de que el acceso a las webs tramitadoras de las administraciones, quedan fuera de la actividad económica, incorporando a la Circular la doctrina de la Comisión Europea sobre esta materia, establecida con motivo del caso de la red WIFI del Ayuntamiento de Praga.

También es digno de mención que la opinión de los operadores sobre este asunto, es plenamente coincidente con la de las administraciones.

Concepto de inversor privado y financiación. 

Las Administraciones Públicas deben desempeñar un papel activo en la promoción del uso de las Nuevas Tecnologías por parte de los ciudadanos, pero deben mantenerse neutrales en lo referente al complejo mercado de las telecomunicaciones; interferir en él, significa perjudicar a la industria que hace posible este mercado, y que tiene que competir en unas condiciones ciertamente duras. 

La obligación de llevar una contabilidad separada de todo lo referente a la actividad en materia de telecomunicaciones, además de ser una herramienta de gestión imprescindible para la propia administración, es el único medio de realizar una supervisión económica eficaz por parte de terceros. Al mismo tiempo, resulta razonable que el regulador exija que esa actividad esté financiada en todos sus extremos por unos ingresos ciertos, y que el proyecto sea sostenible a lo largo del tiempo, reproduciendo exactamente la misma situación a la que se enfrenta cualquier empresa.

También es razonable que no se permita la financiación indirecta o cruzada de estas infraestructuras. No obstante, es excesiva la prohibición de la participación como patrocinador o anunciante de cualquiera que haya tenido una relación contractual con esa administración. De facto, si un Ayuntamiento le compra muebles o uniformes de policía a los grandes almacenes más importantes del país, esos grandes almacenes ya no podrán anunciarse en la red municipal. Ni qué decir tiene que impedir que patrocine se anuncie todo el listado de proveedores de una administración en su red, le causa un importante perjuicio.

En definitiva, esa prohibición, lejos de poner en igualdad a las administraciones con las empresas privadas, las pone en clara desventaja, situación que sería deseable corregir en la redacción definitiva de la circular, vinculando la prohibición a la presunción de financiación indirecta.

No afección a la competencia por parte de determinados servicios.

Un elemento nuevo que introduce el Anteproyecto es la consideración de que no afecta a la competencia la explotación de redes inalámbricas en espacios abiertos, a un máximo de velocidad de 256 kbps.

Este es un importante avance, dado que estas áreas WIFI sirven como herramienta de difusión de las ventajas de las Nuevas Tecnologías, y resulta evidente que en nada afectan al mercado de las telecomunicaciones, si no es en su promoción.

No obstante, con la prohibición de que estas redes puedan llegar a áreas residenciales, nos estamos olvidando del colectivo que no accede a Internet por la imposibilidad de pagar ese servicio.

Pensamos que la administración tiene que dar una respuesta en este sentido. Es notorio que muchos abonados están dando de baja su conexión de banda ancha por las circunstancias económicas que atraviesan, y cuando en un hogar se llega a esa situación, la única esperanza que tienen sus miembros para no quedar en situación de exclusión, es que su ayuntamiento les facilite una conexión a baja velocidad, y con acceso restringido a unos servicios básicos.

El objetivo del regulador debe ser preservar los intereses de las empresas, evidentemente, pero no sería justo que una mal entendida defensa de la industria dé como resultado la exclusión de un amplio colectivo social. Somos los ayuntamientos la primera línea de contacto con la población más desfavorecida, y somos los que estamos más inmediatamente obligados a defender sus intereses, y por más vueltas que le damos, no llegamos a entender en qué perjudica a las empresas la prestación de un servicio tan exiguo, dirigido a los colectivos menos afortunados, y a aquellos que no habiendo tenido un contacto previo con las Nuevas Tecnologías, puedan probarlas por este medio.

Conclusión 

La elaboración de la Circular va a aclarar cuáles son las reglas de juego, para que cada administración decida qué papel quiere o no desempeñar en este terreno, y conozca de antemano cuáles son sus posibilidades y condicionantes. De esta manera, el avance en cuanto a una disminución de la conflictividad, tiene que ser evidente. El momento de su publicación, va a ser el idóneo, ya que en este momento muchos ayuntamientos tienen en marcha planes de desarrollo de nuevas infraestructuras, haciendo uso de alguna de las múltiples ayudas que se les brindan desde otras administraciones.
Consideramos conveniente y de algún modo necesario, para evitar futuras consultas, que sea efectuada, en la circular definitiva, una declaración explícita sobre la “no necesidad” de notificación a la CMT en aquellos supuestos en los que se trate de dar servicios de acceso vía WIFI, incluido en el Anexo de la Circular.
Además, en un momento de crisis, es de gran valor para la industria que se aclaren las reglas de juego, evitando incertidumbres que no pueden hacer más que dificultar las inversiones y planes de expansión, y que son importantes ahora como nunca antes lo han sido.

Afianzar el entramado normativo, dándole a las administraciones el papel que les corresponde, y garantizando la libre competencia, es lo que necesita el ciudadano; ser usuario de servicios a precios cada vez más competitivos, dentro de un mercado sostenible, sin olvidar a los colectivos más desfavorecidos.
Madrid, 14 de mayo de 2010
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